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2.- REQUISITOS DEL ALUMNADO.

3.- PRIORIDAD EN LA ADMISIÓN

5.- ¿CÓMO SE ORGANIZA?

¿DE QUÉ VAMOS A HABLAR?

4.- OFERTA EDUCATIVA
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6.- TITULACIÓN

7.- CALENDARIO Y PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN.

¿DE QUÉ VAMOS A HABLAR?

9.- RECURSOS DE ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL

8.- LISTA DE ESPERA



1º) Alcanzar unas competencias 
profesionales de un título de 
formación profesional de nivel 1 
(Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales), es 
decir, que el alumnado aprenda 
una profesión.

2º) Afianzar su madurez 
personal y su nivel de 
empleabilidad que les 
permita estar mejor 
preparad@s para 
incorporarse al mundo 
laboral.

3º) Completar la 
formación básica para 
posibilitar el acceso a los 
ciclos formativos de 
grado medio (siempre que 
se cumplan los criterios de 
titulación)
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1.- ¿QUÉ ES LA FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA (FPB)?
TIENE UNA TRIPLE FINALIDAD



Para acceder a los ciclos formativos de grado básico, el alumnado 
propuesto tiene que cumplir los siguientes requisitos:

a) Que tengan cumplidos 15 años, o los cumplan durante el 
año natural en curso.

b) Que hayan cursado el 3º curso de ESO o, 
excepcionalmente, haber cursado el 2º curso. 

c) Haber sido propuesto por el equipo docente, a través del 
correspondiente consejo orientador.

. 
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2.- REQUISITOS DEL ALUMNADO.



Si existen más solicitudes que plazas, éstas se ordenarán con los siguientes criterios:

1. Se tendrán en cuenta la primera y segunda opción
2. Se tendrán en cuenta la tercera, cuarta y quinta opción.

En ambos casos el ORDEN será: 

  1º) Alumnado de 16 años cumplidos hasta el 31 diciembre del año de inicio del 
ciclo de FPB, propuesto por el equipo educativo.  

  2º)  Alumnado de 15 años cumplidos hasta el 31 de diciembre del año de inicio 
del ciclo de FPB, propuesto por el equipo educativo. 

  3º) Alumnado de 17 años cumplidos hasta el 31 de diciembre del año de inicio del 
ciclo de FPB, propuesto por el equipo educativo. 
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3.- PRIORIDAD EN LA ADMISIÓN

https://ceice.gva.es/documents/161863064/355568586/PrioritatsFPB_cs.pdf


OFERTA EN NUESTRO IES:

            OFERTA DE  NUESTRO
                INSTITUTO : 

EN OTRO CENTROS: consultar 
Página Conselleria. 

• T.P.B SERVICIOS ADMINISTRATIVOS.
• T.P.B MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS.

2 cursos
En nuestro IES 

horario de 
tarde

4.- OFERTA EDUCATIVA

https://ceice.gva.es/es/web/formacion-profesional/oferta1
https://ceice.gva.es/es/web/formacion-profesional/publicador-ciclos/-/asset_publisher/FRACVC0hANWa/content/formacion-profesional-basica-servicios-administrativos
https://ceice.gva.es/es/web/formacion-profesional/publicador-ciclos/-/asset_publisher/FRACVC0hANWa/content/formacion-profesional-basica-mantenimiento-de-vehiculos
https://ceice.gva.es/es/web/formacion-profesional/oferta1


● Módulos asociados a 
Cualificaciones 
Profesionales (nivel 1)

● Tutoría.
● Módulo de formación en 

centros de trabajo (FCT)

● Módulos comunes: 
○ Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales:

■ Lengua Castellana.
■ Lengua Valenciana.
■ Lengua Extranjera de Iniciación 

Profesional.
■ Ciencias Sociales.

 ◯  Ámbito de Ciencias Aplicadas:

  ⬛       Matemáticas Aplicadas.

  ⬛   Ciencias Aplicadas. 
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5.- ¿CÓMO SE ORGANIZA?



● La superación de la totalidad de los ámbitos incluidos en un ciclo de 
grado básico, conducirá a la obtención del Título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria.

● Para favorecer la justificación en el ámbito laboral de las 
competencias profesionales adquiridas, el alumnado recibirá 
asimismo el título de Técnico Básico, en la especialidad 
correspondiente.
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6.- TITULACIÓN



• La presentación de solicitudes se hará 
a través de la plataforma telemática 
de Telematrícula de Conselleria. 

            

El CONSEJO 
ORIENTADOR, es 

requisito académico 
prescriptivo, hay de 

plazo de entrega 
hasta el 30 de junio

MANUAL 
CF.GRADO 

BÁSICO

7.- CALENDARIO Y PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN

https://portal.edu.gva.es/telematricula/es/inicia-proceso-de-admision/
https://ceice.gva.es/webitaca/docs/admissio/guia_asistente_cas_FP.pdf
https://ceice.gva.es/webitaca/docs/admissio/guia_asistente_cas_FP.pdf
https://ceice.gva.es/webitaca/docs/admissio/guia_asistente_cas_FP.pdf


• La presentación de solicitudes se 
realizará únicamente por medios 
telemáticos. A través de la plataforma 
telemática de Telematrícula de 
Conselleria. 

            

7.- CALENDARIO Y PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN
https://portal.edu.gva.es/telematricula/es/inicio/

La solicitud la deberá realizar el padre, madre o tutor o tura legal del alumn@ para el 
que se solicita plaza escolar, salvo que sea mayor de edad. 

https://portal.edu.gva.es/telematricula/es/inicia-proceso-de-admision/
https://portal.edu.gva.es/telematricula/es/inicia-proceso-de-admision/
https://portal.edu.gva.es/telematricula/es/inicio/


            

7.- CALENDARIO Y PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN

1º) OBTENER LA CLAVE DE ADMISIÓN: 
- Está clave de admisión estará compuesta por un identificador personal y una contraseña. 
- Esta clave de admisión será única para cada convocatoria y solicitud de admisión. Hay 

que conservarla durante todo el proceso.
La clave de admisión se podrá obtener mediante alguno de los siguientes sistemas de verificación 
de identidad: 
a) Si la persona solicitante dispone de DNI
b) Si la persona solicitante dispone de NIE, tarjeta de extranjero o permiso de residencia.
c) Si la persona solicitante dispone de certificado de registro de ciudadanía de la Unión Europea.
d) Cualquiera de los medios electrónicos de verificación de identidad siguientes: 

- Certificado digital emitido por la ACCV.
- Cl@ve.
- eDNI, con su respectivo lector.

e) Las personas solicitantes que únicamente dispongan como documento de identificación el 
pasaporte o cualquier otro documento aceptado en el procedimiento de admisión distinto al 
DNI o NIE, deberán acudir al centro docente. 

MANUAL 
CF.GRADO 

BÁSICO
consultar

https://ceice.gva.es/webitaca/docs/admissio/guia_asistente_cas_FP.pdf
https://ceice.gva.es/webitaca/docs/admissio/guia_asistente_cas_FP.pdf
https://ceice.gva.es/webitaca/docs/admissio/guia_asistente_cas_FP.pdf


            

7.- CALENDARIO Y PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN

1º) OBTENER LA CLAVE DE ADMISIÓN: Veamos cómo se obtiene

MANUAL 
CF.GRADO 

BÁSICO
consultar

Para crearse la clave de 
admisión

https://ceice.gva.es/webitaca/docs/admissio/guia_asistente_cas_FP.pdf
https://ceice.gva.es/webitaca/docs/admissio/guia_asistente_cas_FP.pdf
https://ceice.gva.es/webitaca/docs/admissio/guia_asistente_cas_FP.pdf


            

7.- CALENDARIO Y PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN

1º) OBTENER LA CLAVE DE ADMISIÓN:
a) Cree un usuario y verifique que no ha sido utilizado por otra persona.
b) En el el caso que no haya sido utilizado, se abrirá la pantalla para que complete su 

correo electrónico y seleccione uno de los métodos de identificación. 
a)

MANUAL 
CF.GRADO 

BÁSICO
consultar

b)

https://ceice.gva.es/webitaca/docs/admissio/guia_asistente_cas_FP.pdf
https://ceice.gva.es/webitaca/docs/admissio/guia_asistente_cas_FP.pdf
https://ceice.gva.es/webitaca/docs/admissio/guia_asistente_cas_FP.pdf


            

7.- CALENDARIO Y PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN
1º) OBTENER LA CLAVE DE ADMISIÓN:
a) Indique la dirección de correo electrónico que se utilizará para completar el alta de 

usuario.

b) Seleccione la forma de identificación para obtener el usuario de acceso a la 
convocatoria.

MANUAL 
CF.GRADO 

BÁSICOconsultar

b)

https://ceice.gva.es/webitaca/docs/admissio/guia_asistente_cas_FP.pdf
https://ceice.gva.es/webitaca/docs/admissio/guia_asistente_cas_FP.pdf
https://ceice.gva.es/webitaca/docs/admissio/guia_asistente_cas_FP.pdf


            

7.- CALENDARIO Y PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN
1º) OBTENER LA CLAVE DE ADMISIÓN:
b) Seleccione la forma de identificación para obtener el usuario de acceso a la convocatoria.

MANUAL 
CF.GRADO 

BÁSICOconsultar

DNI

https://ceice.gva.es/webitaca/docs/admissio/guia_asistente_cas_FP.pdf
https://ceice.gva.es/webitaca/docs/admissio/guia_asistente_cas_FP.pdf
https://ceice.gva.es/webitaca/docs/admissio/guia_asistente_cas_FP.pdf


            

7.- CALENDARIO Y PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN
1º) OBTENER LA CLAVE DE ADMISIÓN:
b) Seleccione la forma de identificación para obtener el usuario de acceso a la convocatoria.  

 NIE (tarjeta de extranjero, permiso de residencia o certificado de registro de                                            
ciudadano de la Unión)

MANUAL 
CF.GRADO 

BÁSICOconsultar

https://ceice.gva.es/webitaca/docs/admissio/guia_asistente_cas_FP.pdf
https://ceice.gva.es/webitaca/docs/admissio/guia_asistente_cas_FP.pdf
https://ceice.gva.es/webitaca/docs/admissio/guia_asistente_cas_FP.pdf


            

7.- CALENDARIO Y PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN
1º) OBTENER LA CLAVE DE ADMISIÓN:
b) Seleccione la forma de identificación para obtener el usuario de acceso a la convocatoria.  

2.2 Certificado de registro de ciudadano de la Unión 

MANUAL 
CF.GRADO 

BÁSICOconsultar

https://ceice.gva.es/webitaca/docs/admissio/guia_asistente_cas_FP.pdf
https://ceice.gva.es/webitaca/docs/admissio/guia_asistente_cas_FP.pdf
https://ceice.gva.es/webitaca/docs/admissio/guia_asistente_cas_FP.pdf


            

7.- CALENDARIO Y PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN

2º) Confirmar el CORREO que me envían.

3º) Crear un USUARIO y CONTRASEÑA

Pulse sobre el enlace del correo para continuar el proceso de validación de usuario. Escriba su 

usuario y su contraseña personal con al menos 6 caracteres entre números y letras. 

MANUAL 
CF.GRADO 

BÁSICO
consultar

https://ceice.gva.es/webitaca/docs/admissio/guia_asistente_cas_FP.pdf
https://ceice.gva.es/webitaca/docs/admissio/guia_asistente_cas_FP.pdf
https://ceice.gva.es/webitaca/docs/admissio/guia_asistente_cas_FP.pdf


            

7.- CALENDARIO Y PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN

4º) Rellenar la SOLICITUD de ADMISIÓN: 

MANUAL 
CF.GRADO 

BÁSICO
consultar

Máximo 5 opciones 
para FP presencial, 

por orden de 
preferencia.

https://ceice.gva.es/webitaca/docs/admissio/guia_asistente_cas_FP.pdf
https://ceice.gva.es/webitaca/docs/admissio/guia_asistente_cas_FP.pdf
https://ceice.gva.es/webitaca/docs/admissio/guia_asistente_cas_FP.pdf


            

7.- CALENDARIO Y PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN

5º) Confirmar y presentar telemáticamente la  SOLICITUD:

- El hecho de confirmar es sinónimo de presentarla telemáticamente.
- Tras confirmar la solicitud, se mostrará la siguiente pantalla:

 

MANUAL 
CF.GRADO 

BÁSICO
consultar

NO HAY QUE 
LLEVARLA AL 

CENTRO

Desde aquí se podrá descargar la solicitud original. NO hace falta llevarla al centro, pues la 
solicitud ya está en el sistema. SÍ que habrá que llevar hasta el 30 de junio el CONSEJO 
ORIENTADOR.

https://ceice.gva.es/webitaca/docs/admissio/guia_asistente_cas_FP.pdf
https://ceice.gva.es/webitaca/docs/admissio/guia_asistente_cas_FP.pdf
https://ceice.gva.es/webitaca/docs/admissio/guia_asistente_cas_FP.pdf


            

7.- CALENDARIO Y PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN

4º) Recibirá un correo
- Cuando el centro procese su solicitud (el centro no podrá hasta que finalice el plazo de 

presentación), usted recibirá un correo electrónico con el número de solicitud y el 
número de identificación del alumno@ NIA que tiene asignado.

- Es importante que conserve este correo, porque con estos datos podrá consultar online 
los resultados provisionales y definitivos del listado de admitid@s.

MANUAL 
CF.GRADO 

BÁSICO
consultar

¡IMPORTANTE!: NO OLVIDE, que después de la publicación de las listas definitivas, si ha sido 
admitid@ tiene que formalizar la matrícula en el centro donde ha sido admitid@. En caso de FPB 
del 15 al 21 de julio Si no confirma la matrícula, se entenderá que usted renuncia a la plaza que 
le ha sido asignada.
Póngase en contacto con el centro para finalizar el proceso de matrícula. 

https://ceice.gva.es/webitaca/docs/admissio/guia_asistente_cas_FP.pdf
https://ceice.gva.es/webitaca/docs/admissio/guia_asistente_cas_FP.pdf
https://ceice.gva.es/webitaca/docs/admissio/guia_asistente_cas_FP.pdf


            

8.- LISTA DE ESPERA

1. En los procedimientos de acceso a las enseñanzas de Formación Profesional de grado básico, 
las personas que no obtengan plaza quedarán en lista de espera de su primera opción.

2. Los centros gestionarán la lista de espera, bien en acto o bien mediante los medios objetivos y 
registrados que el centro educativo considere adecuados.

3. Las personas solicitantes que estando en lista de espera no acudan a las convocatorias de los 
centros para la adjudicación de vacantes, quedarán excluidas de dicha lista hasta la 
finalización de esta.

- Periodo para asignar las plazas vacantes sobrantes, así como las que se generen por renuncia

          Fase 1: desde el 27 de julio al 7 de septiembre (solo podrán acceder las personas interesadas 
que hayan participado en el procedimiento de admisión).

       Fase 2: Resto de vacantes: del 9 de septiembre al 8 de octubre (podrá acceder cualquier 
persona interesada que cumpla los requisitos de acceso)
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9.- RECURSOS DE ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL

1.- ¿CÓMO DESCUBRIR TU VOCACIÓN?

2.- CUESTIONARIO FPBIDE

3.- CUESTIONARIO NORA 

https://www.youtube.com/watch?v=a9CC3fO71l0
https://www.youtube.com/watch?v=a9CC3fO71l0
http://fpbide.com/es/
http://fpbide.com/es/
http://nora.educacion.navarra.es/
http://nora.educacion.navarra.es/
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9.- RECURSOS DE ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL

4.- CONOCERSE A SÍ MISMO (de la web Conoce la FP)

5.- CONOCIENDO LA FP (ATRESMEDIA) 

6.- DOSIER CICLOS FORMATIVOS (GVA)

https://www.descubrelafp.org/orientate/orientacion-vocacional/
https://ceice.gva.es/es/web/formacion-profesional/oferta1
https://www.atresmediaformacion.com/fp/
https://www.atresmediaformacion.com/fp/
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9.- RECURSOS DE ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL

8.- PÁGINA MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

9.- VIDEOS FP ASTURIAS

7.- NUEVO PORTAL WEB DE LA FP VALENCIANA

https://www.educacionyfp.gob.es/portada.html
https://www.consejoasturiasfp.com/video.php?id=rh8oWnWKoi0
https://portal.edu.gva.es/fpvalenciana/


GRACIAS POR 
VUESTRA ATENCIÓN
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